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ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que cesa por pa
sar a desempeña? otro cargo directivo en el de Se
cretario del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Ribadeo el Profesor del mismo don José Juan Suá
rez Acevedo.

limo. Sr.. En virtud de las atribuciones que me confiere la 
base XIV de la Ley de 16 de iulio de 1949. y por pasar a des
empeñar otro cargo di’'ectivo

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Secretario 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo el 
Profesor del mismo don José Juan Suárez Acevedo. a quien 
se le agradecen los servicios prestados.

Lo que comunico a V l para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que cesa por pasar 
a desempeñar otro cargo directivo en el de Jefe de Es
tudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Ribadeo el Profesor del mismo don Mario López Durá.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
base Xrv de la Ley de 16 de iulio de 1949, y por pasar a desem
peñar otro cargo directivo.

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Jefe de Es
tudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo 
el Profesor dei mismo don Mario López Durá, a quien se le 
agradecen los servicios prestados.

Lo que comunico a V; I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1965.#

LORA TAMAYO
Rmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se aprueban 
las propuestas de las Inspecciones de Enseñanza Prima. 
Tiá de Guipúzcoa y Toledo de ingreso en el Escalafón 
de los Maestros volantes de la promoción de 1960 que 
se citan.

limo Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el número 1 
de la Orden de 13 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29), y vistas las propuestas de las Inspecciones de 
Guipúzcoa y Toledo de ingreso en el Escalafón del Magisterio 
de los Maestros volantes de la promoción de 1960, quienes se 
hallaban incorporados a filas y han cumplido el tiempo regla
mentario de servicios exigidos en el artículo 6.” del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las propuestas de las re
feridas Inspecciones de ingreso en el Escalafón del Magisterio 
de don Rafael García Arregui, que ostenta en la lista general, 
Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre 
de 1963. el número 197-1, y de don Agustín Pérez Cejuela Mora- 
leda, número 458-1, de las provincias de Guipúzcoa y Toledo, res
pectivamente, quienes pasarán a la situación que previene el 
artículo 40 del Estatuto del Magisterio por lo que se les adjudi
cará escuela con carácter provisional por la Comisión perma
nente de dichas provincias, y obtendrán plaza en propiedad 
definitiva mediante concurso general de traslados, conforme dis
pone el Decreto de 2 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se aprueban las 
propuestas de las Inspecciones de Enseñanza Primaria 
de Córdoba y Huesca de ingreso en el Escalafón de los 
Maestros volantes de la promoción de 1960 que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 1 
de la cirden de 13 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de agosto) y vistas las propuestas de las Inspeccio
nes de Córdoba y Huesca de ingreso en el Escalafón del Magis
terio de los Maestros volantes de la promoción de 1960, quienes 
se hallaban incorporados a filas y han cumplido el tiempo regla^

mentarlo de servicios exigidos en el aid,ículo 6.“ del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las propuestas de las re
feridas Inspecciones de inpeso en el Escalafón del Magisterio 
de don José Perrelra Gutiérrez, que ostenta en la lista general, 
inserta en el «Boletín Oficia! del Estado» de 6 de diciembre 
de 1963, el número 36-1, y de don Jesús Sánchez Rupérez, nú
mero 164-1, de las provincias de Córdoba y Huesca, respectiva
mente, quienes pasarán a la situación que previene el articu
lo 40 del Estatuto del Mapsterío, por lo que se les adjudicará 
escuela con carácter provisional por la comisión Permanente de 
dichas provincias, y obtendrán plaza en propiedad definitiva 
mediante concurso general de trasladas, conforme dispone el 
Decreto de 2 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de noviembre siguiente).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 29 de enero de 1965

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se aprueba la 
propuesta de la inspección de Enseñanza Primaria de 
Granada de ingreso en el Escalafón del Maestro volan. 
te 1960 don Francisco Vaquero Román

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el número 1 
de la Orden de 13 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de agosto), y vista la propuesta de la Inspección de 
Enseñanza Primaria de Granada de ingreso en el Escalafón del 
Magisterio del Maestro volante. pro(tedente de la promoción 
de 1960, quien se hallaba incorporado a filas y ha cumplido el 
tiempo reglamentario de servicios exigidos en el articulo 6.“ del 
Decreto de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto aprobai la propuesta de la refe
rida Inspección de Granada de ingreso en el Escalafón de don 
Francisco Vaquero Román, quien ostenta en la lista general, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre 
de 1963, el número 310-1, pasando a la situación que previene 
el artículo 40 del Estatuto del Magisterio, por lo que se le adju
dicará escuela con carácter provisional por la Comisión Perma
nente del Consejo Provincial de Granada y obtendrá plaza en 
propiedad definitiva mediante concurso general de traslados con
forme dispone el Decreto de 2 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de noviembre siguiente).

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se nombra 
Secretario del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ribadeo al Profesor del mismo don Mario Ló
pez Durá.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere 
la base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo al Profesor del 
mismo don Mario López Durá, quien disfrutará de la gratifi
cación anual de 8.000 pesetas, referidas a la sección 18, capí
tulo 100, artículo 120, número 346.121, del presupuesto de gas
tos para el año en curso y a partir de su toma de posesión.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Ribadeo al Profesor del mismo don 
José Juan Suárez Acevedo.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo al Pro
fesor del mismo don José Juan Suárez Acevedo, quien disfru
tará la gratificación anual de 4.000 pesetas, referidas a la sec
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ción 18, capítulo 100, artículo 120,' número 346.121, del presu
puesto de gastos cara el año en curso y a partir de su toma de 
posesión.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a- V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1965

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de febrero de 1965 por la que se nombra, en 
virtud de oposición. Catedrático de la Facultad de Vete
rinaria de Córdoba, correspondiente a la Universidad 
de Sevilla, a don Félix Infante Miranda.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Félix Infante 

Miranda, Catedrático numerario de «Farmacología, terapéutica 
y toxicologia y veterinaria legal» de la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba, correspondiente a la Universidad de Sevilla, con el 
haber anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposición^ en vigor

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. Sr. DirecDor general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
el reingreso al servicio activo de dan Santiago Rodríguez 
Ballester, en la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo.

limo. Sr.: A petición del interesado, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas por el Decreto 4156/1964, de 17 de di
ciembre, y de acuerdo con los informes emitidos,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer el reingreso al 
servicio activo de don Santiago Rodríguez Ballester, en la Escala 
Técnica del cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, en plaza 
vacante dotada económicamente con el haber anual de 25.200 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre, y la efectividad del día en que se posesione 
de su destino.

Lo que comunico a .V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1965.—^E1 Subsecretario, Gómez-Acebo. 

limo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 de enero de 1965 por la que se dispone 
la aprobación y publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación de funcionarios del Cuerpo de 
Ingenieros Navales, del Ministerio de Industria.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en el articulo primero 
del Decreto 864/1964, de 9 de abril; de conformidad con las 
Instrucciones contenidas en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 7 de octubre de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación 
de funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Navales, del Minis
terio de Industria, referida al 31 de diciembre de 1963.

Los funcionarios interesados podrán formular ante este Mi
nisterio las reclamaciones que estimen pertinentes respecto a 
los datos contenidos en la relación dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1965.—^P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


